
Obligación No. 5: El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de 
conflicto de intereses conforme con lo estipulado en la resolución 424 de 2021 o las vigentes, “por medio de la 
cual se adopta la política sobre conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD. Esta 
situación se produce cuando, como consecuencia de intereses económicos, profesionales, afinidades políticas o 
nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la 
ejecución imparcial y objetiva del Contrato. 

 

ACTIVIDADES: 
Me encuentro en la disposición de adoptar todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de 

conflicto de intereses conforme con lo estipulado. 

EVIDENCIAS: Formato de conflicto de intereses 

UBICACIÓN: 
SECOP II; En ejecución del contrato, carpeta de EVIDENCIAS INFORME 7 CPS 2626-2024 DICIEMBRE); 
Obligación 5. También se encuentra en DRIVE compartido 

https://drive.google.com/drive/folders/1zW2Sf4y-sWd7_vgC9VsIZdOeub78x8mz 

https://drive.google.com/drive/folders/1zW2Sf4y-sWd7_vgC9VsIZdOeub78x8mz

